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Laura albaine* 

suMario: I. Introducción. II. Iniciativas contra el acoso y/o violencia polí-
tica en América Latina. III. Conceptualización del acoso y/o violencia políti-
ca en razón de género en perspectiva comparada. IV. Vías de denuncia y tipo de 
sanción. V. Prescripciones hacia los partidos políticos. VI. Algunas reflexiones 

finales. VII. Bibliografía. VIII. Abreviaturas. 

I. introDucción 

En América Latina, más allá de los avances normativos logrados con respecto 
a la promoción del ejercicio de los derechos políticos de las mujeres en diversos 
ámbitos de participación, aún persisten prácticas patriarcales que tienden a 
obstaculizar el ejercicio efectivo de los mismos. Esto se debe principalmente 
a que estos marcos jurídicos han sido introducidos en sociedades caracte-
rizadas por el ejercicio de la violencia de género, creando un choque entre 
las normas igualitarias y la persistencia de prácticas culturales desigualitarias 
entre varones y mujeres (Albaine, 2014a, 2014b y 2015). 

Según datos del Observatorio de Igualdad de Género de América Latina 
y el Caribe de la CEPAL, al menos 1,678 mujeres fueron asesinadas en 2014 
por razones de género en catorce países de América Latina y tres del Caribe.1 

En el ámbito político, este tipo de violencia se expresa a través del acoso y/o 
violencia política en razón de género, tratándose de una problemática que se 
manifiesta tanto en América Latina como en otras regiones del mundo y que 

* Investigadora del Conicet y profesora en la Universidad de Buenos Aires, Argentina. 
Correo electrónico: lauraalbaine@yahoo.com.ar. 

Véase Observatorio de Igualdad de Género en América Latina y el Caribe, disponible 
en: http://www.cepal.org/es/comunicados/cepal-advierte-elevado-numero-femicidios-america-latina-caribe. 
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adopta connotaciones variadas según las características específicas del con-
texto político-histórico, así como los niveles y formas de violencia de género 
en cada país. Esta forma de violencia se asocia a la ausencia de condiciones 
de igualdad en la competencia político-electoral en términos de género, la 
cual resulta ser correlato de otras formas de desigualdad de carácter estruc-
tural que caracterizan a la mayoría de las sociedades de América Latina. 

El acoso y/o violencia política contra las mujeres constituye un acto ilí-
cito que restringe y vulnera cotidianamente los derechos políticos y los de-
rechos humanos de este grupo social, en especial el derecho a vivir una vida 
libre de violencia. La variable de género es el motor impulsor de este tipo 
de ilícito, resultando —en consecuencia— como sus víctimas las mujeres 
que participan en forma activa en la competencia político-electoral. Algunas 
prácticas comprendidas por este fenómeno son las siguientes: una vez que 
resultan electas, las mujeres son obligadas a renunciar para que asuma su po-
sición un varón; el registro de candidaturas exclusivo de mujeres en distritos 
perdedores; el proporcionar al organismo electoral datos falsos de la identi-
dad o sexo de la candidata o persona designada; la realización de amenazas 
a candidatas electas; la desigualdad en la distribución de los tiempos de ra-
dio y televisión —o cobertura negativa— en el transcurso de las campañas 
electorales y en el ejercicio de un cargo público; la existencia de obstáculos al 
normal desempeño de sus tareas; la prohibición a expresarse; la difamación; 
el acoso a través de los medios y redes sociales; los insultos; las calumnias; la 
violencia sexual; la agresión física; los tocamientos o acercamientos de ca-
rácter sexual no deseados; la dominación económica en el plano doméstico 
y político; la persecución de parientes y seguidores, e incluso el asesinato, 
entre otras. 

Estos tipos de prácticas pueden ser ejercidas por el Estado o sus agentes, 
por los partidos políticos o los representantes de los mismos, por los me-
dios de comunicación, por los usuarios de redes sociales, por los líderes de 
opinión o por cualquier persona o grupo de personas en forma directa o a 
través de terceros, independientemente de su sexo.2 

Esta problemática ha cobrado visibilidad y relevancia ante el incremen-
to de mujeres en el espacio político-electoral, promovido especialmente a 
través de acciones afirmativas (cuotas) y, de forma reciente, con la paridad 
política de género. Este hecho guarda relación con que la implementación 
de estos mecanismos ha irrumpido sobre la lógica patriarcal que caracteriza 
a la dinámica política, al promover u obligar, en los casos en que estas nor-

Esto se debe a que también ciertas mujeres funcionales al sistema patriarcal pueden 
ejercer prácticas comprendidas por el acoso y/o violencia política de género. 
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mas adoptan un carácter obligatorio, la inclusión de las mujeres en ciertas 
instancias de la competencia político-electoral, con el propósito de avanzar 
hacia democracias cimentadas sobre la igualdad real. 

Ante esta situación, algunos líderes políticos han apelado a diversas es-
trategias de violencia directa, de carácter más explícito y represivo, y violen-
cia indirecta, de carácter estructural vinculada a la hostilidad que representa 
la participación de este grupo social en la dinámica político-electoral (He-
rrera et al., 2011), para defender ciertos roles y funciones tradicionalmente 
asignados a su sexo, tal como la mayor decisión que suelen desempeñar en 
el proceso de selección y nominación de candidatos. Este hecho permite 
afirmar que los avances normativos tendientes a promover la inclusión po-
lítica de las mujeres en la región no necesariamente han implicado trans-
formaciones culturales significativas en las prácticas asociadas a la partici-
pación femenina (Albaine, 2014a, 2014b y 2015). En consecuencia, resulta 
de vital importancia que estos tipos de normas sean acompañados de la 
construcción de un marco jurídico capaz de desnaturalizar y sancionar 
esta forma de violencia que condiciona la plena participación política de 
las mujeres. 

El acoso y/o violencia política en razón de género ocurre más allá de los 
marcos normativos que existen a nivel nacional e internacional tendientes 
a proteger los derechos políticos y los derechos humanos de las mujeres, ta-
les como la Convención sobre los Derechos Políticos de las Mujeres (1954), 
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer (CEDAW, 1979) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención 
de Belém do Pará, 1994). Al comienzo de este milenio, esta problemática 
ha sido reconocida por ciertos organismos internacionales y organizaciones 
abocadas a la defensa de los derechos de las mujeres como uno de los prin-
cipales desafíos para avanzar hacia el desarrollo de democracias paritarias 
sustantivas. Como resultado de ello se ha avanzado en la construcción de un 
marco jurídico capaz de reconocer la gravedad de esta problemática prin-
cipalmente a través del Consenso de Quito (2007), el de Santo Domingo 
(2013) y la Norma Marco para consolidar la Democracia Paritaria (2015). 

Asimismo, la CIM/OEA ha establecido el primer acuerdo regional en 
la materia a través de la aprobación de la Declaración sobre la Violencia 
y el Acoso Político contra las Mujeres (2015), en la cual los países firman-
tes declararon la necesidad de “impulsar la adopción, cuando corresponda, 
de normas… para la prevención, atención, protección, erradicación de la 
violencia y el acoso político contra las mujeres, que permitan la adecuada 
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sanción y reparación de estos actos, en los ámbitos administrativo, penal, 
electoral…”.3 

En la región, sólo seis países han elaborado iniciativas legislativas espe-
cíficas que son capaces de abordar esta problemática, a saber: Bolivia, Costa 
Rica, Ecuador, Honduras, México y Perú. De todos éstos, únicamente Boli-
via ha logrado, en 2012, sancionar una normativa al respecto, constituyendo 
un antecedente histórico en la región (norma que ha sido reglamentada re-
cién tras cuatro años de su aprobación). Por otro lado, existen algunos países 
que han avanzado en la incorporación de la figura del acoso y/o violencia 
política en razón de género en las leyes integrales contra la violencia de gé-
nero, como es el caso de Paraguay (Ley núm. 5.777, promulgada el 27 de 
diciembre de 2016). En El Salvador, la Ley Especial Integral para una Vida 
Libre de Violencia para las Mujeres (Decreto núm. 520, 2011) reconoce y 
sanciona la violencia de género que sufren las mujeres en el ejercicio de sus 
derechos políticos; por su parte, en Argentina, la Ley núm. 26.485 (2009) re-
conoce la violencia de género que sufren las mujeres en los partidos políticos, 
los sindicatos, las organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad 
civil (artículo 6o.).4 

Frente a la gravedad que constituye el acoso y/o violencia política hacia 
las mujeres, este artículo busca contribuir al debate sobre ciertos aspectos 
que deben ser contemplados en el diseño de estrategias legales orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar esta problemática. Para tal efecto, se realiza 
un análisis comparado de los marcos jurídicos elaborados en la región (Bo-
livia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México y Perú). Cada uno de éstos 
recoge especificidades propias del escenario político-cultural institucional 
donde son ejercidas las prácticas de acoso y/o violencia política contra las 
mujeres, y proponen diversas formas institucionales para abordarlo. El pri-
mer acápite presenta los marcos legales específicos diseñados en la región 
sobre esta forma de violencia. En el segundo se realiza un análisis de la con-
ceptualización del acoso y/o violencia política contra las mujeres estableci-
da en estos instrumentos legales. En el tercer acápite se aborda las posibles 
vías de denuncia, así como las sanciones a aplicar para la resolución de este 
tipo de ilícito. En el cuarto se analiza el papel de los partidos políticos frente 

3 La CIM/OEA también ha elaborado una propuesta de Ley Modelo Interamericana 
Sobre Violencia Política Contra las Mujeres (2016), que se encuentra en proceso de discu-
sión, con el objeto de esclarecer el debate sobre la conceptualización del acoso y/o violencia 
política en razón de género, así como promover que los países adopten leyes específicas al 
respecto. 

4 Por su parte, en Bolivia, después de la sanción de la Ley núm. 243, se incorporó la 
figura del acoso y/o violencia política de género en la Ley núm. 348 (2013), integral para 
garantizar una vida libre de violencia. 
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a esta problemática y se describen las prescripciones establecidas por los di-
seños normativos para estas instituciones. Por último, se presentan algunas 
reflexiones a modo de conclusión. 

II. iniciativas contra el acoso y/o violencia 

Política en aMérica latina 

En América Latina, seis países han elaborado proyectos de ley contra el aco-
so y/o violencia política en razón de género, a saber: Bolivia, Costa Rica, 
Ecuador, Honduras, México y Perú. De todos ellos, sólo Bolivia ha logrado 
sancionar en 2012 una Ley contra el acoso y/o violencia política hacia las 
mujeres (Ley núm. 243) (normativa sin precedentes en la región), la cual re-
cién ha sido reglamentada a través del Decreto Supremo núm. 2.935, del 5 
de octubre de 2016. La adopción de la normativa boliviana (presentada por 
la Acobol en 2001) puede pensarse como resultado de la combinación de una 
serie de factores institucionales y contextuales, tales como: 1) la fundación del 
nuevo Estado plurinacional, que constituyó una apertura hacia las demandas 
de grupos sociales históricamente excluidos, entre ellos las mujeres, y 2) el 
asesinato de Juana Quispe Apaza en 2012, concejala del municipio de Anco-
raimes de La Paz, presuntamente por razones de género y política, que resultó 
en la agilización en el tratamiento del proyecto (Archenti y Albaine, 2013). 

Más allá del avance que constituye la adopción de esta norma (tras más 
de una década de trabajo conjunto legislativo, de organismos sociales e in-
ternacionales), el retardo en su aprobación, así como en su reglamentación, 
denota las dificultades que conllevó el reconocimiento formal de esta proble-
mática e, incluso, su implementación en la dinámica político-institucional 
una vez promulgada. Según datos de la Acobol, entre 2010 y 2014 se re-
gistraron 272 denuncias por acoso y violencia política, de las cuales 200 no 
iniciaron ninguna acción legal. Esto se debió principalmente al desconoci-
miento de la norma en las instancias competentes y jurisdiccionales, a su es-
casa difusión, a la ausencia de medidas de protección para víctimas (Acobol, 
2014), a la inexistencia de instancias judiciales especializadas para atender 
estos casos y al retardo en la reglamentación de la ley. 

Los marcos normativos contra el acoso y/o violencia política en razón 
de género se orientan a garantizar el ejercicio pleno de los derechos políti-
cos de las mujeres libre de toda forma de violencia de género, a través de la 
definición y/o la creación de ciertos mecanismos de prevención, atención 
y sanción contra actos individuales o colectivos de acoso y/o violencia po-
lítica en razón de género, que inciden en forma directa o indirecta sobre el 
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accionar político de las mujeres y, en consecuencia, condicionan su acceso 
y permanencia en la competencia político-electoral. Los datos revelan que 
todos los países que presentaron iniciativas específicas contra el acoso y/o 
violencia política en razón de género en América Latina —a excepción de 
Perú— adoptaron con anterioridad en su normativa electoral y/o Consti-
tución política el principio paritario —Bolivia (2009), Costa Rica (2009), 
Ecuador (2008), Honduras (2012) y México (2014)—. 

El impulso hacia la paridad política en la región tiende a acompañarse 
por la construcción de un marco legal capaz de erradicar prácticas violentas 
contra las mujeres que se dedican a la política. Esto se debe a que algunas 
prácticas vinculadas al incremento en la competencia político-electoral entre 
varones y mujeres no logran ser resueltas per se a través de la adopción de la 
paridad de género (Albaine, 2014a, 2014b, 2014c y 2015; Archenti, 2011; 
Archenti y Albaine, 2013; Archenti y Tula, 2014; Goyes, 2013; Choque, 
2013; Machicao, 2004; Torres, 2013). Por ello, resulta necesario que las 
medidas que se orientan a promover la participación política de las mujeres 
sean acompañadas por el cumplimiento de normas capaces de garantizar el 
ejercicio de sus derechos políticos libre de toda forma de violencia de género. 

Un aspecto clave que deben especificar los marcos normativos contra 
el acoso y/o violencia política es establecer la variable género como motor 
impulsor de estos actos e incluir un espectro amplio de destinatarias de la 
norma capaz de comprender diversas instancias de participación política, 
como los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones sociales y las 
instituciones de los pueblos indígenas originarios, entre otras. A modo de 
ejemplo, en Ecuador, la figura del acoso político fue incorporada al Código 
de la Democracia (R.O., núm. 634, 6 de febrero de 2012), sin incluir la va-
riable género como razón promotora de este tipo de acto, tal como lo pro-
ponía el Proyecto de Ley Orgánica contra el Discrimen, el Acoso y la Vio-
lencia Política en razón del Género (Oficio núm. 0204-AN-LTG, archivado 
el 2 de abril de 2012). En este país se ha presentado un nuevo Proyecto de 
Ley para la Prevención del Acoso Político (Oficio núm. 560-BCG-A, 29 
de julio de 2016), que retoma la motivación de estos actos, específicamen-
te, por razones de género. Con respecto al espectro de destinatarias de la 
norma boliviana, el Decreto Supremo núm. 2.935 (2016) amplió lo estable-
cido por la Ley núm. 243 contra el acoso y/o violencia política,5 al incluir a 
las mujeres líderes de organizaciones políticas o sociales; al especificar que 
deben ser incluidos los cargos de titulares y suplentes tanto en el nivel de la 

La Ley núm. 243 contra el acoso y/o violencia política sólo contemplaba como desti-
natarias de la norma a candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político-
pública. 

5 
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democracia representativa como comunitaria, entre otros aspectos. Según 
un informe elaborado por Social Watch (2014), el escaso espectro de desti-
natarias especificado por la Ley núm. 243 constituía una de las principales 
debilidades de dicha norma. 

México es el país de América Latina en el que se han diseñado la ma-
yor cantidad de marcos normativos a nivel federal orientados a abordar la 
violencia política contra las mujeres. En los últimos cuatro años6 han sido 
presentadas siete iniciativas en el Senado y cinco en la Cámara de Diputados 
que se orientan a modificar las leyes generales de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales; de Partidos Políticos; en Materia de Delitos Electorales; 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Todas estas iniciativas fueron discutidas en una mesa de trabajo que se 
instaló en el Congreso el 16 de agosto de 2016, con el objeto de que en el 
próximo periodo de sesiones ordinarias, ambas cámaras las discutan y dic-
taminen.7 Como resultado de ello, el 9 de marzo de 2017, el Senado de la 
República aprobó la reforma de cinco leyes generales,8 con el propósito de 
abordar la problemática de la violencia política en razón de género; poste-
riormente, se remitió el expediente a la Cámara de Diputados para que se 
expida al respecto. 

Ante la ausencia de una ley nacional en la materia, diversas institucio-
nes9 de este país elaboraron en 2016 el Protocolo para Atender la Violencia 
Política contra las Mujeres, el cual no resta importancia a la necesidad de 
realizar una ley contra la violencia política hacia las mujeres. Cabe mencio-
nar que si bien este Protocolo no posee un carácter obligatorio, es elaborado 
a partir de normas nacionales e internacionales, las cuales sí tienen un ca-
rácter vinculante, tales como la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém 
do Pará) y la Ley General en Materia de Delitos Electorales, entre otras. 

6 Este periodo comprende desde febrero de 2013 hasta agosto de 2016. 
7 En ese país, a nivel subnacional, los estados de Campeche y Jalisco han incorporado 

una definición de violencia política contra las mujeres en sus leyes específicas sobre violencia 
de género, mientras que en Oaxaca se ha incluido una definición, y también por medio de 
la reforma al Código Penal en 2016 se han establecido las sanciones ante este tipo de delitos 
(artículo 401 bis). 

8 Se modificaron las leyes generales de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia; de Instituciones y Procedimientos Electorales; de Partidos Políticos; en Materia de 
Delitos Electorales, y del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

9 Este instrumento es iniciativa del TEPJF, el INE, la FEPADE, la Subsecretaría-DDHH 
de la Segob, la CEAV, el Inmujeres y la Fevimtra. 
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Resulta necesario destacar que este Protocolo es una herramienta que pre-
senta la posibilidad de ser replicada en otros países de la región mediante 
la voluntad y el compromiso de los actores clave asociados a la dinámica 
político-electoral —tal como los organismos de administración y justicia 
electoral— para actuar contra la violencia política hacia las mujeres. 

Los marcos normativos presentados en este apartado difieren en la con-
ceptualización que realizan sobre el fenómeno del acoso y/o violencia po-
lítica contra las mujeres, la cual guarda relación con la especificidad del 
contexto político-cultural institucional, así como la realidad de la violencia 
de género de cada país. Dentro de este marco, resulta significativo esclare-
cer de qué se trata esta forma de violencia para aunar esfuerzos en la región 
orientados a prevenir, sancionar y erradicar esta problemática. 

tabla 1 
iniciativas contra el acoso y/o violencia Política 

en razón De género en aMérica latina 

País Iniciativa legislativa 
Fecha de 

presentación 
Estado 

parlamentario 
Último trámite 

Bolivia Ley núm. 243 2001 Promulgada 

28/05/2012 
Promulgada 
05/10/2016 

Reglamentada 

Costa 
Rica 

Proyecto 
núm. 18.719 

28/02/2013 Vigente 

29/07/2015 
Se aprobó un texto 
sustituto en la Comi-
sión de la Mujer. 

Ecuador 

Oficio núm. 0204-
AN-LTG 

14/12/2011 Archivado 

02/04/2012 
La Comisión de Jus-
ticia y Estructura del 
Estado recomendó ar-
chivar el proyecto. 

Oficio núm. 560-BCG-A. 
Proyecto de Ley Orgánica 
Reformatoria a la Ley Or-
gánica Electoral, Código 
de la Democracia para la 
Prevención y Sanción del 
Acoso Político, motivado 
por razones de género. 

29/07/2016 Vigente 
En la Comisión de 
Participación Ciuda-
dana. 
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País Iniciativa legislativa 
Fecha de 

presentación 
Estado 

parlamentario 
Último trámite 

Honduras 

Proyecto de Decreto-Ley 
en contra de Acoso y Vio-
lencia Política hacia las 
Mujeres. 

04/03/2015 Vigente 
4/03/2015 

Comisión de Igual-
dad de Género. 

México 

12 iniciativas de reforma a 
las leyes generales de Insti-
tuciones y Procedimientos 
Electorales; de Partidos Po-
líticos; en Materia de Deli-
tos Electorales; del Siste-
ma de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral, 
y de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Vio-
lencia, así como al Código 
Penal. 

2012 
(primer 

proyecto) 
Vigente 

09/03/2017 
Cámara de Senado-
res. Dictamen favora-
ble de la Comisión de 
Igualdad de Género. 

Perú* Proyecto de Ley núm. 
1903/2012-CR 

01/02/2013 Vigente 

11/03/2015 
Dictamen de la Co-
misión de la Mujer y 
Familia. 

* No se incluye el Proyecto núm. 04212/2014, ya que define la problemática del acoso po-
lítico sin incluir la variable de género, bajo la pretensión de abordar esta problemática de 
manera integral y no sólo en referencia hacia las mujeres. 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de los sitios webs del Poder Legislativo de 
cada país, actualizado a septiembre de 2016. 

III. concePtualización Del acoso y/o violencia 

Política en razón De género en PersPectiva coMParaDa 

El acoso y/o violencia política en razón de género adquiere connotaciones 
diversas según cada contexto histórico-político institucional, a la vez que 
guarda relación con la realidad de la violencia contra las mujeres en cada 
país y el compromiso estatal asumido al respecto en el diseño de políticas 
públicas para su prevención, sanción y atención. Este aspecto resulta posi-
ble de ser detectado en las estrategias normativas diseñadas en la región, las 
cuales manifiestan distinto alcance conceptual con el propósito de mostrar 
las expresiones que adopta el acoso y/o violencia política en razón de género 
en cada país. 
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A nivel regional, la Declaración sobre la Violencia y el Acoso Político 
contra las Mujeres, elaborada por la CIM/OEA (2015), alerta sobre la ne-
cesidad de avanzar en una definición de la violencia y/o acoso político con-
tra las mujeres, a la vez que afirma: 

Que tanto la violencia, como el acoso político contra las mujeres, pueden 
incluir cualquier acción, conducta u omisión entre otros, basada en su gé-
nero, de forma individual o grupal, que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir sus derechos políticos, 
conculca el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y el derecho 
a participar en los asuntos políticos y públicos en condiciones de igualdad 
con los hombres (Declaración sobre la Violencia y el Acoso Político contra las 
Mujeres, 2015: 2). 

De este modo, se intenta esclarecer y elaborar un concepto sobre el aco-
so y/o violencia política que sea aplicable a la región, a fin de facilitar el dise-
ño de estrategias conjuntas que permitan avanzar en la erradicación de esta 
problemática. En cuanto al análisis de los diseños normativos que contem-
plan la figura del acoso y/o violencia política en razón de género elaborados 
en Bolivia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México10 y Perú, resulta posible 
distinguir diversas concepciones sobre esta problemática. Algunos de éstos 
diferencian conceptualmente entre el acoso político y la violencia política en 
razón de género, y adjudican distintos tipos de prácticas a cada uno de éstos; 
tal es el caso de Bolivia, Costa Rica, Ecuador (Oficio núm. 0204-AN-LTG, 
2011) y Honduras. En contraposición, el segundo proyecto presentado en 
Ecuador (Oficio núm. 560-BCG-A, 29 de julio de 2016), así como los dise-
ños normativos de Perú (Proyecto de Ley núm. 1903/2012-CR) y México 
(Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres), no realizan 
esta distinción. 

Con respecto a Perú, únicamente se hace referencia al acoso político a 
través de cuatro actos específicos: la existencia de restricciones para ejercer 
su participación política; las amenazas a su integridad física, psicológica o 
sexual; las agresiones físicas, sexuales, psicológicas o verbales, y las imposicio-
nes, solicitudes o requerimientos que la inducen a la comisión de errores ad-
ministrativos sancionables (Proyecto de Ley núm. 1903/2012-CR, artículo 
4o.). Por su parte, en México, el Protocolo para Atender la Violencia Política 
contra las Mujeres sólo alude a la violencia política, siendo definida como 

10 En México, dada la cantidad de proyectos de ley presentados, se hace referencia a la 
definición de violencia política establecida por el Protocolo para Atender la Violencia Políti-
ca contra las Mujeres (2016). 
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…todas aquellas acciones y omisiones —incluida la tolerancia— que, ba-
sadas en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de derechos 
político-electorales, tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos políticos o de las prerro-
gativas inherentes a un cargo público. 

En tanto, el segundo proyecto presentado en Ecuador (Oficio núm. 
560-BCG-A, 29 de julio de 2016) solamente se refiere al acoso político, con 
el propósito de incluir en la definición establecida por el Código de la De-
mocracia (artículo 285) la variable género como promotora de estos actos. 

En Perú, el concepto de violencia política suele ser asociado al terroris-
mo y a la cultura tradicional del autoritarismo (Cotler, 1993; Mansila, 2000). 
Es por ello que, posiblemente, en este país sea utilizada en el diseño norma-
tivo únicamente la figura del acoso político para dar cuenta de las prácticas 
patriarcales que sufren las mujeres en la competencia político-electoral. En 
México, por el contrario, el uso del concepto de violencia política, proba-
blemente, intenta visibilizar la gravedad que la violencia de género adquiere 
allí. Según un estudio de la ONU (2015), México está ubicado entre los vein-
te peores países en términos de violencia de género, siendo concebida esta 
problemática como una pandemia que atraviesa ese Estado. De esta forma, 
este país se posiciona en un lugar similar al de los Estados más pobres del 
África subsahariana, como Uganda y Guinea Ecuatorial (ONU, 2015). 

En las definiciones sobre el acoso político y/o violencia política en ra-
zón de género establecidas en los diseños normativos resulta posible afirmar 
que el primero de estos fenómenos suele asociarse a prácticas comprendidas 
por la violencia indirecta, mientras que el segundo de éstos hace referencia 
al ejercicio de prácticas de violencia directa. Según Herrera et al. (2010), esta 
última tiene un carácter más explícito y abiertamente represivo; en cambio, 
la violencia indirecta se encuentra más vinculada a su carácter estructural y 
sistémico, siendo menos reconocida, puesto que ya ha sido legitimada, cons-
tituyéndose en la garante del statu quo establecido, que está caracterizado 
por la hegemonía y el dominio masculino. A modo de ejemplo, la Ley núm. 
243 contra el acoso y/o violencia política en razón de género adoptada en 
Bolivia define al acoso político como 

…al acto o conjunto de actos de presión, persecución, hostigamiento o ame-
nazas, cometidos por una persona o grupo de personas, directamente o a 
través de terceros, en contra de mujeres candidatas, electas, designadas o en 
ejercicio de la función político-pública o en contra de sus familias, con el pro-
pósito de acortar, suspender, impedir o restringir las funciones inherentes a su 
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cargo, para inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una 
acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el 
ejercicio de sus derechos (artículo 7 A). 

Por su parte, la violencia política es definida como 

…las acciones, conductas y/o agresiones físicas, psicológicas, sexuales come-
tidas por una persona o grupo de personas, directamente o a través de terce-
ros, en contra de las mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de 
la función político-pública, o en contra de su familia, para acortar, suspender, 
impedir o restringir el ejercicio de su cargo o para inducirla u obligarla a que 
realice, en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el 
cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos (artículo 7 B). 

El análisis de la conceptualización del acoso político en los marcos nor-
mativos permite afirmar que a través de este concepto se establecen prácticas 
que generan un escenario hostil a la participación política de las mujeres, 
por medio de acciones de: 1) presión, persecución, hostigamiento y amena-
zas, en el caso de Bolivia; 2) omisión, presión, persecución, hostigamiento 
y amenazas, en el caso de Costa Rica; 3) persecución o apremio, en el caso 
de Ecuador (Oficio núm. 0204-AN-LTG, 2011), y 4) presión, persecución, 
hostigamiento y amenazas, en el caso de Honduras. Asimismo, resulta in-
teresante mencionar que el Proyecto de Ley núm. 18.719 contra el acoso y 
violencia política en Costa Rica, bajo tratamiento legislativo, establece los 
siguientes delitos de acoso político: 1) acoso psicológico; 2) restricción a la 
autodeterminación; 3) amenazas; 4) daño patrimonial, y 5) delitos de honor. 

La conceptualización de la violencia política en razón de género tiende a 
ser vinculada a prácticas de violencia directa contra las mujeres que partici-
pan activamente en política, a saber: 1) agresión física, agresión psicológica y 
agresión sexual, en el caso de Bolivia; 2) acción o conducta que cause muer-
te, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, y violencia verbal política, 
en el caso de Costa Rica; 3) se distingue entre violencia física, psicológica y 
verbal, en el caso de Ecuador (Oficio núm. 0204-AN-LTG, 2011), y 4) agre-
sión física, agresión psicológica y agresión sexual, en el caso de Honduras. Es 
interesante señalar que el proyecto costarricense introduce bajo la concep-
tualización de violencia política los delitos de femicidio de una mujer política 
y la agresión a una mujer política. 

A efectos de atender los actos comprendidos por el acoso político y la 
violencia política hacia las mujeres, es indispensable fijar un diseño institu-
cional para su denuncia —vía administrativa, constitucional y/o penal, e 
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incluso internacional—, así como el establecimiento de sanciones adecuadas 
para cada tipo de caso. En particular, resulta necesario señalar medidas de 
protección para las víctimas y denunciantes, y procurar la celeridad en la 
resolución de los casos. 

tabla 2 
concePtualización sobre el acoso y/o violencia Política 

en razón De género en aMérica latina 

País Proyecto/Ley 
Distingue entre acoso 
y/o violencia política 

Bolivia Ley núm. 243 Sí 

Costa Rica Proyecto de Ley núm. 18.719 Sí 

Ecuador 

Oficio núm. 0204-AN-LTG Sí 

Oficio núm. 560-BCG-A, 
29 de julio de 2016 

No, sólo contempla la figura 
de acoso político. 

Honduras 
Proyecto de Decreto: Ley en contra de 

acoso y violencia política hacia las mujeres 
Sí 

México 
Protocolo para Atender la Violencia 

Política contra las Mujeres 
No, sólo contempla la figura 
de violencia política. 

Perú Proyecto de Ley núm. 1903/2012-CR 
No, sólo contempla la figura 
de acoso político. 

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de los proyectos legislativos contra el acoso 
y/o violencia política en razón de género. 

IV. vías De Denuncia y tiPo De sanción 

El diseño institucional establecido por los marcos normativos contra el acoso 
y/o violencia política en razón de género comprende diversas vías de denun-
cia —constitucional, administrativa y/o penal—, teniendo cada una de éstas 
diversas sanciones según sea el caso. A modo de ejemplo, en Bolivia la Ley 
núm. 243 señala que las denuncias por acoso y/o violencia política en razón 
de género pueden ser presentadas por la víctima, por sus familiares o por 
cualquier persona natural o jurídica, en forma verbal o escrita, ante las auto-
ridades competentes, a la vez que esta acción adopta un carácter obligatorio 
para los servidores públicos que tengan conocimiento de estos tipos de actos. 
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El Proyecto de Ley núm. 18.719 en Costa Rica y el Protocolo para Aten-
der la Violencia Política contra las Mujeres en México indican que estos 
actos deben ser denunciados por la vía administrativa o penal, y adjudican a 
toda la ciudadanía la obligación de denunciar. En tanto, el diseño normativo 
presentado en Honduras sólo determina como medio de denuncia a la vía 
administrativa o disciplinaria en las instituciones públicas, siendo facultados 
para denunciar las víctimas, los familiares o cualquier persona natural o jurí-
dica; también se establece esta obligación tanto para los servidores públicos 
como para la víctima. En este último país, en caso de que el proceso admi-
nistrativo determine indicios de responsabilidad penal, se especifica que el 
hecho deberá ser remitido al Ministerio Público. En el caso de Perú, el di-
seño normativo propuesto señala que la denuncia por acoso político puede 
realizarse ante el juzgado de paz o juzgado especializado de su jurisdicción a 
través de la vía penal o la vía civil. 

Independientemente de la vía de denuncia de que se trate, un aspecto 
clave es que los marcos normativos contra el acoso y/o violencia política en 
razón de género contemplen mecanismos de protección tanto para las vícti-
mas como para los denunciantes, a fin de promover las denuncias de este tipo 
de ilícito, así como la resolución de los casos. Se trata de un aspecto ausente 
en la Ley núm. 243 adoptada en Bolivia, hecho que constituye, posiblemen-
te, un factor que tiende a desalentar las denuncias de estos tipos de ilícito. A 
efectos de contrarrestar esta debilidad, el Decreto núm. 2.935 (2016), regla-
mentario de dicha norma, incorpora el mecanismo de prevención y atención 
inmediata de defensa de los derechos de las mujeres víctimas de estos tipos de 
prácticas. Este instrumento puede ser activado por alguno de sus miembros 
cuando tenga conocimiento de un acto de acoso y/o violencia política de 
notoria gravedad y/o riesgo hacia las mujeres. 

Por el contrario, el Proyecto de Ley núm. 18.719 presentado en Costa 
Rica establece que el Estado tiene la obligación de procurar la seguridad y 
garantías para quienes denuncien actos de acoso y/o violencia política ha-
cia las mujeres, además de que durante el proceso de resolución se prevé la 
aplicación de medidas cautelares y de protección de las víctimas; por ejem-
plo, prohibir a la persona presuntamente responsable del hecho punible 
acercarse a la víctima. 

Las vías de denuncia se corresponden con diversos tipos de responsa-
bilidad y, en consecuencia, con diferentes tipos de sanciones para los actos 
comprendidos por el acoso y/o violencia política en razón de género. En 
este sentido, la especificación de las sanciones para cada tipo de delito, así 
como su consecuente aplicación, es uno de los temas más controversiales 
que deben enfrentar este tipo de normas. Esto se debe a que quienes ejercen 
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principalmente este tipo de prácticas, ya sea en forma directa o indirecta, 
suelen ser personas que detentan el poder político y, en ciertas ocasiones, 
gozan de inmunidad. 

En Bolivia, la Ley núm. 243 distingue tanto para la vía administrativa 
como para la vía penal diversos grados de falta y, en consecuencia, distintas 
sanciones. Para la primera de éstas se diferencia entre: 1) faltas leves (artícu-
lo 8o., del inciso a al inciso c) —tales como la imposición de estereotipos de 
género y la realización de tareas ajenas a las funciones y atribuciones del 
cargo—, a las que les corresponde una amonestación escrita bajo registro; 
2) faltas graves (artículo 8o., del inciso d al inciso h) —por ejemplo, que se 
proporcione al Órgano Electoral Plurinacional datos falsos o información 
incompleta de la identidad o sexo de la persona candidata, y la restricción en 
el uso de la palabra dentro de las sesiones u otras reuniones—, cuya sanción 
es una amonestación escrita y un descuento de hasta 20% del sueldo, y 3) fal-
tas gravísimas (artículo 8o., del inciso i al inciso q) —tales como la presión a 
renunciar a su cargo y que se divulgue o revele información personal y pri-
vada de las mujeres candidatas, electas o en el ejercicio de la función públi-
ca—, para las que se determina la suspensión temporal del cargo sin goce de 
haberes hasta 30 días. 

En cuanto a las faltas graves, se contemplan ciertas circunstancias agra-
vantes, en las que se aplicará el máximo de sanción; entre ellas se encuentra 
la relativa a que el autor, material o intelectual, pertenezca y esté en fun-
ciones de dirección de partidos políticos, agrupaciones ciudadanas, dirigen-
cias orgánicas o de cualquier otra forma de organización política y/o sea 
autoridad o servidor público. Cabe destacar que en caso de determinarse a 
través del proceso administrativo o disciplinario que existen indicios de res-
ponsabilidad penal, debe intervenir el Ministerio Público. Por su parte, la 
vía penal distingue entre: 1) faltas graves —en la que se especifica la figura 
del acoso político—, donde la sanción es la pena privativa de la libertad de 
2 a 5 años, y 2) faltas gravísimas —que corresponden a actos de violencia 
política—, para las que se señala la pena privativa de la libertad de 3 a 8 
años.11 Para este último caso se establece al Ministerio Público como orga-
nismo competente y se especifica que se invocará a la jurisdicción indígena 
originaria campesina si el caso lo requiriera. 

11 Para ambos tipos de delitos se prohíbe la posibilidad de conciliación (Ley núm. 243, 
artículo 23). Esto mismo es contemplado por el Proyecto de Ley núm. 18.719, bajo trata-
miento legislativo en la Asamblea Legislativa de Costa Rica. 
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Esta misma distinción entre delitos de violencia política y acoso político 
contra las mujeres es contemplada por el Proyecto de Ley núm. 18.719 pre-
sentado en Costa Rica. El primero de éstos comprende la figura de femici-
dio, a la que le corresponde una pena de prisión de 20 a 35 años (Proyecto 
de Ley núm. 18.719, artículo 12), y la agresión física, cuya sanción varía de 
6 meses a 2 años de prisión. En tanto, el acoso político comprende el acoso 
psicológico, cuya sanción es de 6 meses a 2 años de prisión; la restricción 
a la autodeterminación, que varía de 2 a 4 años de prisión; las amenazas, 
para las que se especifica de 6 meses a 2 años de prisión; el daño patrimo-
nial, para la que se establece de 3 meses a 2 años de prisión, y los delitos de 
honor, para los que se prevé la aplicación del Código Penal. 

Un aspecto interesante del Proyecto de Ley núm. 18.719 contra el acoso 
y/o violencia política en razón de género presentado en Costa Rica es que 
establece un procedimiento para sancionar los actos de acoso y/o violencia 
política ejercidos por personas electas popularmente, personas magistradas 
titulares y suplentes del Poder Judicial y del Tribunal Supremo de Eleccio-
nes, y personas designadas a ocupar cargos públicos o privados de toma de 
decisión. Es decir, se señalan sanciones específicas para quienes detentan el 
poder en diversas instancias de la dinámica política. A modo de ejemplo, 
para los diputados se prevé la pérdida del fuero, una sanción penal y una 
amonestación ético-pública, y para las personas designadas a ocupar cargos 
públicos o privados de toma de decisión se aplica una sanción penal, a la vez 
que se prevé su destitución del nombramiento como integrante del órgano 
de decisión en el que fue designado. 

En Ecuador, el Proyecto contra el acoso político presentado el 29 de 
julio de 2016 sólo prevé como sanción la aplicación de una multa equiva-
lente al 20% de la remuneración percibida por el infractor y la obligación 
de emitir públicamente disculpas. 

Por otro lado, en Honduras únicamente se dispone como sanción la 
adopción de medidas disciplinarias establecidas en los estatutos de los par-
tidos políticos para el caso de las faltas leves (artículo 4o., incisos 1-3), y 
medidas administrativas señaladas en los reglamentos internos de las insti-
tuciones donde se produce el acoso y/o violencia política hacia las mujeres 
para el caso de las faltas graves (artículo 4o., incisos 4-8),12 las cuales deben 
ser denunciadas ante el Ministerio Público, para que éste ejecute las accio-
nes legales correspondientes. Es decir, se deja a la libre voluntad de los par-
tidos políticos, así como de las instituciones públicas, la especificación de las 

12 No se especifica el tipo de sanción para el caso de las faltas gravísimas (artículo 4o., 
incisos 9-16), sino sólo se establece que deberá actuar el Ministerio Público. 
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sanciones que se vayan a aplicar, sin ser establecido ningún organismo con 
facultad para velar por su cumplimiento. Asimismo, se dispone el máximo 
de sanción en las faltas graves en caso de que se den algunas circunstancias 
agravantes; por ejemplo, que los actos de acoso y/o violencia política sean 
cometidos por dos o más personas. 

En México, el Protocolo para Atender la Violencia Política contra las 
Mujeres dispone que las autoridades o los partidos políticos responsables 
podrán ser sancionados conforme a la ley que resulte aplicable. Si quien 
incurre en este delito es un partido, los órganos disciplinarios internos y 
los organismos públicos locales electorales podrán imponer sanciones a los 
integrantes de los órganos partidistas que hubieran intervenido en la vio-
lación, pero también podrán sancionar al instituto político responsable. Si 
el delito fuera realizado por alguna autoridad administrativa o electoral, la 
sanción dependerá del sistema de responsabilidades que sea aplicable. 

Las vías de denuncia establecidas, así como las consecuentes sanciones 
que se apliquen, deben ser acordes a la gravedad de los casos, con el objetivo 
de promover su resolución efectiva. De igual forma, es conveniente que se 
determinen las medidas de reparación inmediata del daño en los casos que 
así lo posibiliten; por ejemplo, si una mujer es obligada a renunciar a la lista o 
es inscrita en forma errónea —situaciones que no requieren esperar un pro-
ceso legal para reparar el derecho infringido—. Dentro de este marco, resul-
ta necesario especificar el entramado institucional competente para atender 
y resolver este tipo de ilícito; señalar el rol de los organismos preexistentes, así 
como evaluar la posibilidad de establecer instituciones especializadas para 
actuar frente a esta problemática. 

V. PrescriPciones Hacia los PartiDos Políticos 

Los partidos políticos son instrumentos clave para promover transformacio-
nes en la sociedad, así como para garantizar la paridad representativa y la 
efectiva consolidación del principio de igualdad sustantiva. Estas institucio-
nes, independientemente de su ideología, suelen ser el ámbito donde se pre-
senta el acoso y/o la violencia política contra las mujeres. Este hecho guarda 
relación con que los partidos políticos constituyen una esfera de competencia 
de poder interpartidaria e intrapartidaria, que en los últimos años ha sido 
atravesada por la variable género a través de la inclusión de las cuotas en las 
candidaturas y la paridad política (Albaine, 2014a). 

En algunos países, los partidos políticos poseen la facultad de condicio-
nar la posibilidad de ejercer el derecho a representar mediante el monopolio 
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estratégico de la selección y ubicación de sus candidatos13 en las listas parti-
darias, determinando la ocupación de lugares expectables o salidores,14 a la 
vez que promueven u obstaculizan la elección de un determinado candidato 
a través del desarrollo de la campaña electoral. Estas instancias suelen desa-
rrollarse bajo una lógica patriarcal que tiende a obstaculizar y restringir el 
acceso de las mujeres a los cargos de representación ciudadana por medio 
del ejercicio de prácticas de acoso y/o violencia política en razón de género, 
las cuales suelen intensificarse durante los procesos electorales, instancia en 
la que se incrementa la competencia política, particularmente la competen-
cia entre mujeres y varones. 

La importancia de que los partidos se comprometan para prevenir y 
erradicar el acoso y/o violencia política en razón de género ha sido recono-
cida especialmente por el Consenso de Quito (2007), la Declaración sobre 
la Violencia y el Acoso Político contra las Mujeres (2015) y la Norma Marco 
para consolidar la Democracia Paritaria (2015). No obstante, en los marcos 
normativos elaborados contra el acoso y/o violencia política, las prescrip-
ciones referidas a los partidos políticos no adquieren gran relevancia. 

En Bolivia, la Ley núm. 243 contra el acoso y/o violencia política en 
razón de género establece como delito el hecho de que los partidos políticos 
brinden al Órgano Electoral información falsa de sus candidatos (artículo 
8o., inciso e), para lo que se especifica como sanción una amonestación escri-
ta y el descuento de hasta 20% del sueldo. Uno de los ejemplos más conoci-
dos e ilustrativos de este tipo de práctica en ese país ha sido el escándalo de 
los “candidatos travestis”; este hecho ocurrió en 1999 en oportunidad de la 
primera implementación en el ámbito municipal de las cuotas de género. En 
este mismo país, una situación similar aconteció en la primera aplicación de 
la paridad de género en las elecciones generales de 2009,15 hecho que pone 
en evidencia que más allá de los avances normativos orientados a promover 
la participación política de las mujeres, persisten prácticas que intentan obs-
taculizar el ejercicio efectivo de sus derechos políticos. Honduras es otro de 

13 Existen países de la región en donde los candidatos pueden presentarse por fuera de 
los partidos, tal y como ocurre en Colombia, Honduras, Perú, República Dominicana y Ve-
nezuela (http://aceproject.org/). 

14 Se trata de las posiciones de las listas de candidatos que tienen posibilidad de resultar 
electas en cada elección. 

15 Las organizaciones de mujeres articuladas en la Campaña “Mujeres listas para las 
listas” denunciaron ante la Corte Nacional Electoral que al momento de inscribir las listas de 
candidatos en dichos comicios, ciertas fuerzas políticas, como el Plan Progreso para Bolivia 
y Convergencia Nacional (PPPB-CN) y el Movimiento de Unidad Social Patriótica (Muspa), 
alteraron el sexo de los candidatos, ubicando a varones en posiciones reservadas para las 
mujeres. 
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los países cuyo diseño normativo comprende como una forma de acoso y/o 
violencia política que se brinde información falsa de los candidatos al órgano 
electoral. 

Una vez que resultan electas las mujeres, es posible generar mecanismos 
capaces de desalentar una práctica común ejercida por los líderes partida-
rios en Bolivia —así como en otros países de América Latina—, a través de 
la cual las mujeres titulares son obligadas a renunciar para que su lugar sea 
asumido por su suplente varón. El Decreto reglamentario de la Ley núm. 
243 adoptada en Bolivia señala que las mujeres candidatas, electas o en 
función político-pública que renuncien al cargo al que se postulan o ejer-
cen como resultado de un proceso electoral deben presentar su renuncia 
en forma personal y escrita, en primera instancia, ante el tribunal electoral 
competente (disposición final segunda).16 

Resulta interesante destacar que el sistema electoral brinda oportunida-
des para desalentar este tipo de prácticas. A modo de ejemplo, en México 
se estableció un sistema de suplencia que equipara el sexo del candidato 
titular y su respectivo suplente (Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, artículo 234). Esta medida es consecuencia de la senten-
cia de la Sala Superior del TEPJF (SUP-JDC-12624/2011) conocida como 
sentencia “antijuanitas”, la cual resultó en el incremento de mujeres en el 
Congreso federal y derivó en una reforma constitucional que incluyó, entre 
otros aspectos, la paridad política (Gilas, 2016). Asimismo, incorporar en 
las leyes electorales la prohibición de registrar candidatas exclusivamente 
en distritos perdedores, tal como se establece en la Ley General de Partidos 
Políticos (artículo 3o., inciso 5), puede ser otro elemento que contribuya a 
reducir estos actos. 

La norma debería prescribir transformaciones culturales en la dinámi-
ca interna de los partidos políticos. En este sentido, la Declaración sobre 
la Violencia y el Acoso Político contra las Mujeres (2015) busca “alentar 
a los partidos políticos, las organizaciones políticas, sociales y sindicatos a 
que creen sus propios instrumentos y mecanismos internos para prevenir y 
combatir la violencia y el acoso político contra las mujeres y que se reali-
cen actividades de sensibilización y capacitación sobre esta problemática”. 
Una de las formas posibles para ello es que adecuen sus normas internas a 
lo previsto por los marcos jurídicos contra el acoso y/o violencia política en 
razón de género. 

16 Se trata de las ubicaciones dentro de las listas de candidatos que tienen posibilidad de 
resultar electas en cada elección, las cuales varían de acuerdo con ciertos aspectos del sistema 
electoral, como la magnitud del distrito en juego. 
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Así pues, la Ley núm. 243 adoptada en Bolivia dispone que las orga-
nizaciones políticas y sociales, en el plazo de 180 días a partir de la vigen-
cia de la Ley, deberán incorporar en sus estatutos y reglamentos internos 
disposiciones referidas a prevenir, atender y sancionar actos de acoso y/o 
violencia política en razón de género. Resulta interesante mencionar que en 
las elecciones celebradas en 2014, los partidos políticos manifestaron cierta 
resistencia para adecuar sus estatutos a lo dispuesto por la Ley núm. 243. 
Ramiro Paredes, vocal del Tribunal Supremo Electoral, ha afirmado previo 
a la realización de los comicios lo siguiente: “hemos hecho conocer a todas 
las organizaciones políticas que tienen personería jurídica una nota en la 
que comunicamos que tienen la obligación de incorporar algunos aspectos 
de la ley en su normativa interna… Hasta el momento no tenemos respues-
ta alguna de ninguna de ellas”. 

En México, el Protocolo para Atender la Violencia Política contra las 
Mujeres (2016) señala que los partidos políticos tienen que diseñar protocolos 
internos de actuación para prevenir, atender y sancionar esta problemática. 
Dentro de este marco, se prescribe que estas instituciones deberán procurar 
que en los procesos de selección o designación de candidatos no se ejerza 
violencia en contra de las mujeres. El INE es el organismo encargado de ve-
lar por el cumplimiento de estos aspectos, a la vez de promover que los par-
tidos políticos diseñen planes y acciones para combatir la violencia política 
en contra de las mujeres y que en el diseño de sus spots se manifieste dicho 
compromiso. 

En Perú, el Proyecto de Ley contra el acoso político especifica que las ins-
tituciones públicas, en especial las del sistema electoral, deben realizar tareas 
de prevención a través de la difusión de dicha norma y diseñar campañas de 
sensibilización al respecto (artículo 5o.).17 En tanto, los proyectos presenta-
dos en Costa Rica (Ley núm. 18.719, aprobado por la Comisión de la Mu-
jer, 29 de julio de 2015) y en Ecuador (2016) no realizan referencia alguna a 
estas instituciones. En Honduras, el diseño normativo delega a los partidos 
políticos la facultad de velar por el cumplimiento de esta Ley a su interior, 
de acuerdo con lo que establezcan sus respectivos estatutos (artículo 5o., inci-
so 3). Es decir, se genera un vacío respecto a quién vigila a los que principal-
mente delinquen, ya que los partidos políticos suelen ser el ámbito donde se 
ejercen prácticas de acoso y/o violencia política en razón de género. 

Un aspecto reconocido en el marco normativo boliviano como circuns-
tancia agravante para los actos de acoso y/o violencia política en razón de 

17 Esta prescripción está contemplada en el Proyecto de Ley núm. 1903/2012-CR, con 
Dictamen de la Comisión de la Mujer y Familia. 
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género es el caso en que el autor o autores, materiales o intelectuales, perte-
nezcan y estén en funciones de dirección de partidos políticos, agrupaciones 
ciudadanas, dirigencias orgánicas o de cualquier otra forma de organización 
política y/o sea autoridad o servidor público (en el caso de las faltas graves). 
Esta misma prescripción es contemplada en la iniciativa ecuatoriana. 

Para concluir, mencionaremos que es indispensable que otras formas de 
participación ciudadana, como las candidaturas independientes y las orga-
nizaciones sociales, entre otras, se comprometan en la prevención, sanción 
y erradicación del acoso y/o violencia política a través de la adopción de 
medidas específicas, ya que también constituyen actores clave que condicio-
nan las formas que adopta la competencia político-electoral en términos de 
género. 

VI. algunas reFlexiones Finales 

La mayor participación política de las mujeres en diversos espacios políticos 
de toma de decisión visibilizó las prácticas de violencia de género que sufre 
este grupo social, al cuestionar la lógica masculina que caracteriza el modo 
de hacer política. Esta situación promovió el debate acerca de acompañar las 
normas tendientes a incentivar la participación política de las mujeres con un 
cuerpo legal capaz de garantizar el ejercicio de sus derechos políticos libre de 
toda forma de violencia de género. No obstante, únicamente seis países han 
avanzado en este sentido (Bolivia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México 
y Perú), logrando sólo el Estado de Bolivia adoptar un marco normativo sin 
precedentes contra el acoso y/o violencia política en razón de género. 

La construcción de una legislación específica orientada a prevenir y san-
cionar esta problemática en la región generó una gran discusión en cuanto 
a su conceptualización, las vías de denuncia a adoptar, así como el tipo de 
sanción que se puede llegar a aplicar. En especial, esto último se debe a 
que estas normas se orientan a sancionar a personas que detentan el poder 
político —líderes partidarios—, quienes son principalmente los que ejercen 
ciertas prácticas de acoso y/o violencia política, ya sea en forma directa o a 
través de terceros. En este sentido, los marcos legales orientados a prevenir y 
sancionar esta problemática irrumpen en la cultura política, primordialmen-
te en la dinámica interna de los partidos políticos. 

No obstante, las prescripciones establecidas para estas instituciones no 
adquieren gran relevancia en los marcos normativos diseñados. La mayor 
debilidad de las propuestas presentadas se manifiesta en el caso de Hondu-
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ras, en donde se le asigna a los propios partidos la función de velar por el 
cumplimiento de la norma. Por ello, resulta necesario incorporar mayores 
precisiones en los marcos normativos respecto al accionar de estas institu-
ciones, instándolas a que adopten mecanismos internos de acción y adecuen 
su dinámica a lo prescripto por los marcos jurídicos contra el acoso y/o vio-
lencia política contra las mujeres. Asimismo, es indispensable facultar a los 
organismos electorales para que vigilen el correcto cumplimiento de estas 
disposiciones. 

El abordaje sobre el acoso y/o violencia política en razón de género 
adoptado por la normativa boliviana, así como por los proyectos legislativos 
analizados, guarda relación con características propias del contexto históri-
co-cultural de cada país. En Costa Rica, la especificidad que adquieren las 
sanciones a aplicar, e incluso el hecho de contemplar sanciones especiales 
para quienes ejercen este tipo de prácticas y se encuentran desempeñando 
cargos de poder político, expresa en cierto modo el compromiso histórico 
asumido en materia de igualdad de género y el respeto a las normas de convi-
vencia democrática, que tienden a repudiar el ejercicio de prácticas de acoso 
y/o violencia política en razón de género. En Bolivia, más allá de que haya 
sido posible la adopción de una ley al respecto —hecho favorecido por la 
conjunción de variables histórico-contextuales y el compromiso activo de 
la Acobol, de los movimientos de mujeres y de los organismos internacio-
nales comprometidos en la materia—, persisten obstáculos culturales que 
dificultan la implementación de la norma. 

Frente a la gravedad del acoso y/o violencia política contra las muje-
res, resulta necesario promover el compromiso de actores clave asociados 
a la dinámica político-electoral —organismos electorales, partidos políticos, 
movimientos políticos, candidatos independientes, medios de comunicación, 
redes sociales, entre otros—, así como de la ciudadanía en general, con la 
finalidad de diseñar estrategias orientadas a visibilizar y desnaturalizar esta 
problemática. 

Más allá de los desafíos que presenta la adopción de un marco normati-
vo tendiente a prevenir y sancionar el acoso y/o violencia política en razón 
de género en América Latina, constituye un avance significativo en la región 
el debate en torno a esta problemática, así como la promoción de un cambio 
cultural en las prácticas asociadas a la participación política femenina, a fin 
de saldar las grietas existentes entre los derechos formales de las mujeres y 
el ejercicio real de los mismos. El propósito de todo ello es avanzar hacia la 
construcción de democracias cimentadas sobre la paridad sustantiva. 
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